
Machala, 9 de Mayo del 2014, 

     COMPAÑÍA CAMARONERA SAN JOSE C: DA e an, 5 

Señorita. 

ANA CRISTINA CASTRO ROMAN 

Ciuiad.- 

Estada señorita: 

Cúurmpleme informarle que la Junta Universal de Socios de la Compañía 
CAMARONERA SAN JOSE C. LTDA., en su sesión celebrada el día de 
hoy. nuere de Mayo de 2014 y con la aprobación y visto bueno de la 
inter: entora Ing. Com. Belgui1 Jacqueline Poma Bustos, tubo el acierto de 

elegir 2 como GERENTE de la compañía por un periodo de 3 AÑOS, en 

remp! .zo de la ING. PRISCILA SORAYA ROMERO FERNÁNDEZ, cuya 
renur.cia fue aceptada con fecha nueve de Mayo del año en curso, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de las misma. 

En el Ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, 
Sudiciió y Extrajudicial de la Compañía en Forma individual. 

El esteruro social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante 

el Sr. “be. Germán Castillo Suarez Notario Decimo Octavo del Cantón 
Guaya. tul. el 22 de Marzo de 1978, la misma que ha sido inscrita en el 

Regist: Mercantil del Cantón Pasaje, el 2 de Junio de 1978, el 28 de 

septemore «de 1989, la compañia CAMARONERA SAN JOSE C. LTDA., 
uBmieni. su capital y reformo sus estatutos, actos societarios que fueron 
aprubasos vor la Superintendencia de Compañías con Resolución 89-62-1- 
9:66 dí 14 de Noviembre Ce 1989. Luego mediante Escritura Pública de 

Reform: de Estatutos Sociales de la Cía. Camaronera San José C. Ltda., 

vlorgaúa ame el Notario Cuarto dei cantón Machala el 13 de Octubre del 
2.000, + probada mediante Resolución No. 00.M.D1C-0474 de fecha 14 de 

¡oviemore del 2,000 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Pasaje 

coa el Mro,.- 66 del Registro Mercantil el 21 de Noviembre del 2.000, en la 
cual la Junta General de Accionistas resolvió AUMENTAR EL 

CAPITAL. SOCIAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAMNÍA. Posteriormente, por escritura emitida por el Notario V de



  

Machala, Dr. “Leslie Castillo Sotomayor. la 
socios de la Compañía, acuerda reactivarla, | py 
capital y reformar estatutos, escritura reactivarla, MimparSú plazo, aumentar 
su capital y. reformar estatutos, escritura que fue aprobada por la 

superutendencia de Compañías con Resolución 0147 de 14 de Mayo de 2010 
aprobó los referidos actos societarios, de manera que la compañía se 

   
   

ea 

SR. VITO N YCENTE MUÑOZ UGARTE 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la COMPAÑÍA 
CAMARONERA SAN JOSÉ C. LTDA., para la que he sido elegida.- 
Pasar. Y de Mayo del 2014, 

Ar Cos lao GA or 
SÉTA. ANA CRISTINA CASTRO ROMÁN 

e.c. Nro.- 0703388504 DOY FE: Que la presente fotosco ia 
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